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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0496/26

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

An u n c i o

ACUERDO DE 29 DE ENERO DE 2026 DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, RELATIVO A LA APROBACIÓN INICIAL E 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE INICIATIVA PRIVADA, 
QUE AFECTA A LA PARCELA 12 DEL SECTOR PP 16 SOTO II DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ÁVILA, POR EL QUE SE MODIFICA 
SU CALIFICACIÓN Y DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA Y SE 
SUSTITUYE LA ORDENANZA ACTUAL MC-RB (RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR Y 
COLECTIVO POR LA ORDENANZA RU (RESIDENCIAL UNIFAMILIAR) EN TODOS 
SUS GRADOS.

Mediante el presente se ha público que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día veintinueve de enero de dos mil veintiséis, 
adoptó entre otros, el siguiente ACUERDO:

2.- URBANISMO.

2.1.- ESTUDIO DE DETALLE POR EL QUE SE MODIFICAN DETERMINACIONES 
DE ORDENACIÓN DETALLADA DE LA PARCELA Nº 12 DEL PLAN PARCIAL PP 
16 SOTO II DEL PGOU POR EL QUE SE SUSTITUYE LA ORDENANZA ACTUAL 
MC-RB (RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR Y COLECTIVO POR LA ORDENANZA 
RU (RESIDENCIAL UNIFAMILIAR) EN  TODOS  SUS  GRADOS.  TRÁMITE  DE  
APROBACIÓN  INICIAL  E  INFORMACIÓN PÚBLICA.

EMPLAZAMIENTO: PARCELA 12 DEL PLAN PARCIAL “SOTO II” DEL PGOU. C/ 
JUAN AURELIO SANCHEZ TADEO, C/V C/ ARENAS DE SAN PEDRO (05002- AVILA)

ÁMBITO DE ACTUACIÓN: PARCELA CATASTRAL 9334602UL5093S0001IS. 
Superficie 2.325,32 m2, edificabilidad 1.564,72 m2. Inscripción registral: Registro de la 
Propiedad nº 2 de Ávila como: Finca registral 56.877, inscripción 5ª. Código registral único: 
05003002103293.

PROMOTOR: GESTIGOLF VEGA DE SALAMANCA, S.L.

TÉCNICO REDACTOR: D. JOSÉ JAVIER LÓPEZ MARTÍN. ARQUITECTO. 

ADMINISTRACIONES INTERESADAS: -Subdelegación de Gobierno de Ávila.  
C/Hornos Caleros nº 1. 05071 Ávila.- Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León. 
Pasaje del Císter, 1. 05071 Ávila.- Servicio Territorial de Medio Ambiente. Pasaje del 
Císter, 1. 05071 Ávila. – Dirección General de Vivienda y Urbanismo. Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Junta de Castilla y León. C/ Rigoberto 
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Cortejoso, 14. 47014 Valladolid. – Dirección Gral. de Patrimonio Cultural de Castilla y 
León. Consejería de Cultura. Avda. del Real Valladolid s/n. 47071 Valladolid. - Diputación 
Provincial. Pza. Corral de Campanas, 1. 05071 Ávila. Registro de la Propiedad de Ávila. 
C/ Duque de Alba, 6. 05001 Ávila. J.C.L. Dirección General de Calidad y Sostenibilidad 
Ambiental. Consejería de Fomento y Medio Ambiente. C/ Rigoberto Cortejoso nº 14. 47014 
Valladolid.

Dada cuenta del expediente de referencia, del que resulta:

I. PROYECTO DE ESTUDIO DE DETALLE. El proyecto presentado tiene el siguiente 
contenido:

INDICE:

INTRODUCCION Y ENCARGO

ANTECEDENTES URBANISTICOS

DI-MI. MEMORIA INFORMATIVA

TITULO I. MARCO NORMATIVO

Cap. 1.- LEGISLACION APLICABLE

Cap. 2.- INSTRUMENTOS DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Cap. 3.- AMBITO

Cap. 4.- OBJETO

Cap. 5.- AFECCIONES SECTORIALES

TITULO II. ANALISIS Y DIAGNOSTICO

Cap. 1.- ESTADO ACTUAL. EDIFICACIONES EXISTENTES

Cap. 2.- JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA

DI-PI. PLANOS DE INFORMACION. PLANEAMIENTO VIGENTE

−	 PLANOS DE ORDENACION PGOU DE AVILA

−	 CLASIFICACION DEL SUELO. HOJA 8

−	 ORDENACION PORMENORIZADA.PLANO 01 HOJA 14 II

−	 PLANOS DE ORDENACION PP 16 “SOTO II”. AVILA

−	 PO-1 ORDENACION GENERALY ZONIFICACION

−	 PROYECTO DE ACTUACION “SOTO II”. AVILA

−	 FICHA PARCELA Nº 12

DI-IA. INFORMACION AMBIENTAL

DN-MV. MEMORIA VINCULANTE



N.º BOP 11 de marzo de 202648

4
www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

TITULO I. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

Cap. 1.- OBJETIVOS Y CRITERIOS

Cap. 2.- DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA MODIFICACION PROPUESTA 

Cap. 3.- RESUMEN EJECUTIVO

TITULO II. ORDENACION GENERAL

TITULO III. ORDENACION DETALLADA

DN-PO. PLANOS DE ORDENACION

PLANO DE ORDENACION ED

01 ORDENACION GENERALY ZONIFICACION

DN-UN. NORMATIVA URBANISTICA

ANEXOS

II.- MARCO JURÍDICO. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO. El marco jurídico en el que se enmarca el Estudio de Detalle presentado 
está formado por el Plan General de Ordenación Urbana de Ávila en vigor, aprobado por 
Orden de la Consejería de Fomento nº 740/2.005, de 1 de junio (BOCyL 8.06.2005), y 
publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº.127, de 4 de julio 
de 2005. Dicho Plan General se desarrolló, a su vez, mediante el Plan Parcial “SOTO II”, 
aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión de fecha 30 de marzo de 2007 publicado en 
el BOP nº 78 de Ávila de 24 de abril de 2007, así como el Boletín Oficial de Castilla y León 
nº 91 de 11 de mayo de 2.007

Más concretamente, el ESTUDIO DE DETALLE afecta a la parcela nº 12 de suelo urbano 
consolidado procedente del proyecto ad actuación aprobado el 18 de mayo de 2007 (BOP 
nº 108 de 5 de junio de 2006), con referencia catastral nº. 5902110UL5050S0001WF, 
superficie 2.325,32 m2, edificabilidad 1.564,72 m2. La finca descrita figura como inscrita 
en el Registro de la Propiedad nº 2 de Ávila como: Finca registral 56.877, inscripción 5ª. 
Código registral único: 05003002103293.

III.- OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE (ART. 45 LUCyL y ARTS 131-135 RUCyL).

El proyecto presentado se ajusta a lo dispuesto en la normativa reseñada. A saber:

«Art. 45 LUCyL. 1. Los Estudios de Detalle pueden tener por objeto:

a)	� En suelo urbano consolidado, modificar la ordenación detallada ya establecida por 
el planeamiento general, o bien simplemente completarla ordenando los volúmenes 
edificables.

b)	� En los sectores de suelo urbano no consolidado, establecer la ordenación detallada, 
o bien modificar o completar la que hubiera ya establecido el planeamiento general, 
en su caso.

2.	 Los Estudios de Detalle no pueden aprobarse en ausencia de planeamiento general, 
ni modificar la ordenación general establecida por éste. Las modificaciones que introduzcan 
respecto de la ordenación detallada ya establecida se justificarán adecuadamente.
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3.	 Los Estudios de Detalle establecerán las determinaciones de ordenación detallada 
conforme a lo dispuesto en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de planeamiento 
general del Municipio. Sin embargo, cuando ya estuviera establecida la ordenación 
detallada, podrán limitar su contenido a las determinaciones estrictamente necesarias 
para modificarla o completarla».

Así mismo, conforme las determinaciones aplicables a los Estudios de Detalle el objeto 
del proyecto se justifica en los siguientes términos:

«El objeto del presente ESTUDIO DE DETALLE, es el de modificar las determinaciones 
de la ordenación detallada en Suelo Urbano Consolidado, según el artículo 131. a) del 
RUCyL.

Así  pues  este  ESTUDIO  DE  DETALLE,  tiene  por  objeto  MODIFICAR LA 
ORDENACION DETALLADA de la parcela nº 12 del PAU, cambiando la ORDENANZA 
DE TIPOLOGIA EDIFICATORIA ASIGNADA en el Plan Parcial del sector PP. 16 “SOTO 
II”: RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR MC-RB (MC: Manzana Cerrada, RB: Residencial 
en Bloque) por ORDENANZA DE TIPOLOGIA EDIFICATORIA MODIFICADA mediante 
Estudio de Detalle: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR RU (RUI: Intensiva –en hilera-, RUS: 
Pareada y RUE: Extensiva –aislada-).

Esta modificación, que se ha aprobado definitivamente en otras parcelas del Sector 
(parcela nº 9 en la misma manzana), no altera la edificabilidad y no supone un aumento del 
número de viviendas, pues la aplicación directa de las ordenanzas de tipología edificatoria 
propuestas, hará que el volumen edificable y el número de viviendas previsto sea menor, 
por lo que no será necesario incrementar proporcionalmente las reservas de suelo para 
espacios libres públicos y demás dotaciones urbanísticas situadas en la unidad urbana, 
según lo dispuesto en el punto 1 del art. 173 del RUCyL».

Por otro lado, se justifica la conveniencia de la modificación considerando, además:

«La actuación proyectada se desarrolla sobre una zona periférica a la ciudad, establece 
un uso predominante residencial y con tipología edificatoria MC-RB de manzana cerrada y 
residencial en bloque, mientras que la demanda actual es la de auto promotores particulares 
sobre parcelas de viviendas unifamiliares, preferiblemente aisladas y de una planta. Para 
ello se hace necesario reorganizar las manzanas existentes sin edificar, resultantes de 
los desarrollos urbanísticos previos a la crisis del año 2.008. Esta reorganización supone, 
mantener el uso predominante residencial, y compatibilizar la tipología MC-RB con 
tipología RU Residencial Unifamiliar, que si tiene demanda y controlan el perfil volumétrico 
del valle».

IV. DOCUMENTACIÓN (ART. 136 RUCyL). La documentación técnica que debe 
contener el Estudio de Detalle se ajustará a las determinaciones adecuadas a sus finalidades 
específicas con la precisión suficiente para cumplir éste, incluyendo la justificación de su 
propia conveniencia y de su conformidad con los instrumentos de ordenación del territorio 
y del planeamiento urbanístico vigentes sobre su ámbito de ordenación.

Así mismo, el documento para tramitar el Estudio de Detalle debe estar suscrito por 
técnico competente, y además de los documentos administrativos como la acreditación del 
promotor; autorización del promotor al técnico para la tramitación; relación de colindantes, 
propietarios y afectados por el Estudio de Detalle; nota simple; información catastral; 
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acreditación de la identidad y habilitación profesional del técnico firmante; o la autorización 
para publicación en sede electrónica; ha de estar constituido por los siguientes documentos:

1)	 Memoria descriptiva y justificativa. Contenido: - Ámbito del Estudio de Detalle. 
- Determinaciones y parámetros urbanísticos vigentes, y relación de normativa de 
aplicación. - Justificación de la conveniencia y procedencia de las soluciones adoptadas 
y de la adecuación a las previsiones del Plan que los regula y autoriza. - Análisis sectorial 
específico del impacto que la nueva ordenación prevista en el planeamiento que se 
pretende aprobar puede provocar en la igualdad de género, el impacto de la normativa 
en la infancia, la adolescencia y la familia; y la justificación de que la nueva ordenación 
garantiza la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

2)	 Planos: De información (de situación y del estado actual) y de la ordenación 
(propuesta).

3)	 Resumen ejecutivo. Contenido: - Síntesis de la Memoria descriptiva y justificativa, 
incluyendo cuadro comparativo resumen de los parámetros urbanísticos según el Plan 
vigente y los resultantes del Estudio de Detalle.

A la vista de cuanto antecede, puede decirse que la documentación presentada es 
suficiente a los fines perseguidos por el Estudio de Detalla de referencia, y sin perjuicio de 
su complementación a la vista de los informes recabados al efecto.

V. PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN (ART. 55 LUCyLY y ARTS. 163-166 RUCyL) 
El proceso de aprobación consta de dos fases: en primer lugar, la admisión a trámite hasta 
la Aprobación Inicial con información pública, y en segundo lugar la Aprobación Definitiva.

1)	 Aprobación inicial. Tras la presentación de la documentación y una vez que ésta se 
considera suficiente y completa para la tramitación, se admite a trámite el expediente y 
pasa a analizarse el contenido de la misma por los Servicios técnicos municipales.

La Aprobación inicial conlleva la exposición al público del Estudio de Detalle a través de 
la publicación del Anuncio tanto en el Boletín Oficial como en un periódico de tirada nacional 
de gran difusión y a través de la notificación individualizada a todos los propietarios que 
pudieran verse afectados (colindantes), extendiéndose durante un período de tiempo (20 
días hábiles) en que pueden presentarse las alegaciones contra las determinaciones del 
Estudio de Detalle.

Este período de exposición al público conlleva la suspensión del otorgamiento de 
licencias urbanísticas que, incluidas en el ámbito comprendido en el Estudio de Detalle, 
pudieran resultar afectadas por sus determinaciones.

2)	 Aprobación Definitiva. Tras la finalización del período de exposición pública de la 
Aprobación Inicial, se evalúan las alegaciones al Estudio de Detalle -en caso de que se 
hayan producido en forma y plazo-, y se emiten los correspondientes informes técnicos 
estimatorios o desestimatorios de las alegaciones, procediéndose bien a la emisión del 
informe jurídico con la propuesta de Aprobación Definitiva para su elevación al organismo 
municipal competente (Pleno del Ayuntamiento).

Una vez aprobado por Acuerdo en el Pleno del Ayuntamiento, pasa a su publicación en 
el Boletín Oficial el Anuncio del Acuerdo junto con el Resumen ejecutivo de la normativa 
urbanística regulatoria del Estudio de Detalle.
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3)	 Vigencia de un estudio de detalle. Por último, los Estudios de Detalle tienen vigencia 
indefinida, salvo que planeamiento jerárquicamente superior (Plan General de Ordenación) 
y la normativa técnica de aplicación con la que fueron aprobados hubiera cambiado, por 
lo que en cualquier momento podría iniciarse la tramitación de la correspondiente Licencia 
urbanística o Declaración Responsable que los desarrolle.

IV. TRÁMITE DE INFORMES. El Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 29 
de enero de 2004 –BOCyL 2/02/2004-, modificado por Decreto 45/2009 de 9 de julio –
BOCyL 17/07/2009, establece en artículo 153 RUCyL: Informes previos:

«1. Una vez elaborados los instrumentos de planeamiento urbanístico y dispuestos 
para su aprobación inicial, previamente a la misma el Ayuntamiento debe solicitar:

a)	� Los informes exigidos por la legislación sectorial del Estado y de la Comunidad 
Autónoma, que serán vinculantes cuando así lo determine la legislación sectorial, 
pero sólo dentro del ámbito competencial que justifique su emisión.

b)	� Informe de la Administración de la Comunidad Autónoma, que será vinculante dentro 
de su ámbito competencial en materia de urbanismo y ordenación del territorio, y 
orientativo respecto de la oportunidad, calidad, coherencia y homogeneidad de las 
restantes determinaciones y de la documentación. Este informe se emitirá:

	� 1º. Por el Servicio Territorial de Fomento, respecto de los instrumentos de 
planeamiento de todos los municipios con población inferior a 5.000 habitantes, 
así como de los municipios con población entre 5.000 y 20.000 habitantes que no 
limiten con una capital de provincia.

	� 2º. Por el centro directivo competente en materia de urbanismo, respecto de los 
demás instrumentos de planeamiento urbanístico.

c)	� Informe de la Diputación Provincial, vinculante en lo que afecte a sus competencias 
y orientativo en cuanto a las restantes determinaciones y a la documentación, 
respecto de lo cual debe prestar especial atención al fomento de la calidad y la 
homogeneidad de los instrumentos de planeamiento urbanístico de la provincia 
correspondiente.

2. Con la solicitud de informe debe adjuntarse un ejemplar del instrumento de 
planeamiento elaborado, en soporte digital. Asimismo se indicará la página Web en la cual 
se encuentre disponible la documentación del instrumento.

3. Respecto de los informes regulados en este artículo se aplican las siguientes reglas, 
salvo cuando la legislación del Estado señale otras diferentes:

a)	� El carácter desfavorable de los informes, en su caso, se hará constar expresa y 
motivadamente y sólo podrá afectar a las cuestiones respecto de las cuales el 
informe resulte vinculante.

b)	� Para la emisión de los informes no serán exigibles al Ayuntamiento documentos 
cuya elaboración corresponda al órgano informante, ni su ausencia será causa de 
interrupción del plazo de emisión.

c)	� El plazo para la emisión de los informes será de tres meses desde la recepción de 
la solicitud, salvo cuando la normativa sectorial señale otro diferente. Transcurrido 
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el plazo sin que el informe haya sido notificado al Ayuntamiento, se podrá continuar 
el procedimiento. Los informes notificados después de dicho plazo podrán no ser 
tenidos en cuenta.

d)	� No será exigible un segundo informe cuando el Ayuntamiento se limite a cumplir lo 
prescrito en el primero. En otro caso, el segundo y ulteriores informes no podrán 
disentir del primero respecto de lo que no haya sido modificado, ni podrán exigir 
documentación u otras condiciones que no se hayan requerido en el primero».

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 153 RUCyL ya han sido recabados los 
preceptivos informes, los cuales quedan incorporados al expediente para su consideración 
en el procedimiento de aprobación, debiéndose tener en cuenta las siguientes observaciones 
que se recogen en los mismos, en su caso.

POR TODO LO EXPUESTO, LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, POR UNANIMIDAD, 
ACORDÓ:

Primero: Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle redactado por el arquitecto D. José 
Javier López Martín y promovido por GESTIGOLF VEGA DE SALAMANCA, S.L. En su 
virtud en virtud del cual se modifica la ordenación de la parcela 12 del Plan Parcial PP 16, 
“Soto II” del PGOU, sustituyéndose la ordenanza actual MC-RB (residencial multifamiliar y 
colectivo por la ordenanza RU (residencial unifamiliar en todos sus grados).

La citada parcela se halla emplazada en la C/ Juan Aurelio Sánchez Tadeo, c/v  
C/ Arenas de san Pedro de Ávila (CP 05002), con refª catastral 9334602UL5093S0001IS, 
2.325,32 m2 de superficie y una edificabilidad de 1.564,72 m2, inscrita con el nº 56.877en 
el Registro de la Propiedad nº 2 de Ávila.

Así mismo, en la tramitación del expediente se tendrán en cuenta los informes que 
deban emitirse conforme lo establecido en la ORDEN FYM/238/2016, de 4 de abril (BOCyL 
8/04/2016), por la que se aprueba la “Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, sobre 
emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico”. A tal efecto, el documento sometido al trámite de información 
pública incluirá las correcciones advertidas en dichos informes, los cuales ya han sido 
recabados.

Segundo: La referida aprobación inicial del expediente se efectúa a resultas del trámite 
de información pública al que se someterá el mismo, y de lo establecido en los informes 
técnicos necesarios que deban recabarse y en los emitidos al efecto, los cuales se dan 
por reproducidos para su incorporación al proyecto presentado con la documentación que 
proceda.

Tercero: Tener por remitida una copia del proyecto reseñado a las administraciones 
interesadas, para su conocimiento y emisión de los informes que procedan conforme 
lo establecido en el artículo 153.1.b del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
de 29 de enero de 2004 (BOCyL 2/02/2014), modificado por Decreto 45/2009 de 9 de 
julio (BOCyL 17/07/2009). En defecto de regulación sectorial, los informes se entenderán 
favorables si no se comunica la resolución al Ayuntamiento antes de la finalización del 
período de información pública.

Cuarto: Someter el expediente al trámite de información pública durante un mes, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en El Diario de Ávila, así como en la página web municipal www.ayuntavila.es. Todo ello 
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al objeto de que pueda consultarse el expediente en la Oficina Técnica Municipal sita en la 
Plaza del Mercado Chico, nº.7, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Quinto: Concluida la información pública el Ayuntamiento resolverá sobre la 
aprobación definitiva del Estudio de Detalle. Dicha aprobación se notificará igualmente a la 
Administración del Estado, a la Administración de la Comunidad Autónoma, a la Diputación 
Provincial, al Registro de la Propiedad y a quienes se personaran durante el período de 
información pública, y asimismo se publicará en los Boletines Oficiales de Castilla y León 
y de la Provincia.

Ávila, 25 de febrero de 2026.

El Alcalde-Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.
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1. ÁMBITO Corresponde a las manzanas o submanzanas señaladas en los planos de ordenación como:  
RUI Unifamiliar intensiva  
 
2. USO Y TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICOS  
El Uso Pormenorizado será Residencial Unifamiliar.  
En este Grado nº 1 (RUI: Residencial Unifamiliar Intensivo) la tipología será de edificación agrupada (en 
hilera), con o sin patio-jardín delantero y lateral, y con patio-jardín trasero.  
En promociones conjuntas de RUI, no se exigirá el patio-jardín delantero o trasero si en su lugar existe un 
espacio común a toda la promoción. En esta Ordenanza los planos de fachada de los edificios no adoptan 
una posición necesariamente fija en relación con las alineaciones de la manzana, por lo que las trazas de 
las calles mantienen secciones uniformes entre alineaciones e irregulares entre los planos definidos por las 
fachadas de las construcciones.  
 
3. TAMAÑO Y FORMA DE LA PARCELA  
Todas las parcelas catastrales existentes en la fecha de aprobación definitiva de este Plan General y con 
Ordenanza Residencial Unifamiliar son edificables.  
No podrán producirse fragmentaciones del parcelario existente que conduzcan a la formación de linderos 
frontales menores de 5,5 metros ni a superficies de parcela menores de 150 m2, cumpliéndose en todo caso 
las condiciones generales de esta normativa.  
A estos efectos, el espacio común pro-indiviso, si existiese, no se considerará como lindero de las parcelas a 
las que corresponda el pro-indiviso.  
No obstante se admite reducir hasta un 20% la parcela mínima (pero no el frente de parcela) si se trata de 
una promoción unitaria con un espacio común, cuya superficie equivalga al total de la reducción de 
parcelas. A estos efectos, se considerará espacio común el terreno destinado a dotación deportiva, de ocio o 
de jardín accesible por todas las viviendas que se adscribiesen a esta fórmula de cómputo, así como los 
accesos internos a la urbanización, peatonales o rodados.  
 
4. POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN EN LA PARCELA  
 
4.1. Ocupación máxima  
- Se admite para parcelas existentes y edificadas previamente a la aprobación definitiva del Plan General, 
la ocupación efectiva existente. 
 - La edificación no ocupará más del 75% de la superficie de la parcela sobre rasante. Podrá ocupar el 90% 
bajo rasante. Como excepción, en las parcelas catastrales de menos de 100 m2 existente previamente a la 
aprobación provisional del Plan General, la nueva edificación podrá ocupar sobre rasante el 100% de la 
parcela, y siempre que sea admisible la edificación sin retranqueo de acuerdo con el Apartado siguiente.  
 
4.2. Alineaciones y Retranqueos  
Las alineaciones señaladas en los planos de Ordenación son alineaciones de vial, no alineaciones de 
edificación. Los retranqueos señalados a continuación se exigirán respecto a la alineación oficial y respecto 
a linderos. A estos efectos, el espacio común pro-indiviso, y sus accesos interiores a la urbanización, si 
existiesen, no se considerarán como linderos de las parcelas a las que corresponde el proindiviso.  
No se exige retranqueo de la edificación al lindero frontal.  
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La nueva edificación podrá adosarse a linderos laterales de parcela cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:  
 
- Que se trate de Edificaciones adosadas de proyecto unitario.  
- Que la parcela esté enclavada en una estructura parcelaria en que una de las construcciones colindantes 
sea ya medianera, o con condiciones particulares de la promoción que permitan la construcción medianera. 
En el primer caso, la nueva edificación podrá adosarse al mismo tramo de edificación medianera existente. 
- Cuando exista acuerdo entre propietarios de parcelas colindantes, que deberá inscribirse en el Registro de 
la Propiedad, siendo preceptiva la construcción simultánea o la constitución formal de condiciones 
particulares de la promoción con la obligación de realizar la construcción de acuerdo con la ordenación 
aprobada o con un proyecto unitario.  
En caso de no edificarse adosado o en hilera, los retranqueos mínimos de la edificación a los linderos 
laterales serán iguales a la mitad de la altura de la edificación con un mínimo de 3 metros. El retranqueo 
mínimo posterior será igual a la mitad de la altura de la edificación, con un mínimo de 3 metros. No 
obstante, y sólo en caso de existir edificación colindante medianera en el lindero posterior, la nueva 
edificación podrá adosarse al mismo tramo de edificación colindante. A estos efectos, el espacio común o el 
Espacio Libre Público no se considerará que forma linderos con el resto de la propiedad. En las 
actuaciones de edificación cuyo frente edificable a vía pública o a espacio libre frontal sea superior a 24 
metros, se diseñará el tratamiento y la composición de los paramentos exteriores verticales del o de los 
frentes del edificio visibles desde espacios públicos, dividiéndolos en varios tramos verticales. El 
tratamiento y la composición diferenciados de cada uno de los tramos de fachada asegurarán el 
mantenimiento visual del ritmo y la escala del troceado tradicional de los frentes edificados a vía o espacio 
público del entorno visual de la actuación. 
En todo caso el máximo de fachada continua, no podrá superar los 48 m. de longitud, medidos en la 
alineación oficial de fachada a vía pública. 
 
5.- ALTURA DE LA EDIFICACIÓN 
 
5.1. Número máximo de plantas sobre rasante 
El número máximo de plantas sobre rasante es el señalado en los Planos de Ordenación, salvo que no 
estuviese grafiado, en cuyo caso será de dos plantas. 
 
5.2. Altura máxima de la edificación 
La altura máxima será de 4,00 metros para una planta, 7,00 metros para dos plantas. 
Podrán construirse torreones o elementos arquitectónicos decorativos en fachada exterior en las 
condiciones generales de esta normativa. 
 
6. EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
En Suelo Urbano Consolidado, el Aprovechamiento Real será el que resulte de la aplicación a la parcela 
bruta del coeficiente de edificabilidad máxima grafiado en los Planos de Ordenación o de las Condiciones 
de Ordenanza asignadas a cada parcela en su calificación. 
En defecto de este grafismo en los Planos, el índice máx. de edificabilidad aplicable es 1 m2/m2 para RUI. 
En el caso de promociones unitarias con un espacio común se computará esta superficie como parte del 
ámbito espacial mínimo y el Aprovechamiento Urbanístico se materializará sobre las parcelas individuales 
en la proporción correspondiente al coeficiente de propiedad del pro-indiviso. 
 
7. ANEXOS DE EDIFICACIÓN 
Las construcciones anexas sobre el espacio libre privado de parcela, no podrán ser extensión directa de la 
edificación principal residencial, a la que siempre estarán funcionalmente vinculadas, ni ocupar en 
superficie más del 15% de la superficie total de parcela. Su edificabilidad, incluida en el cómputo global, no 
podrá superar el 10% m²/m² de la asignada a la parcela. Los acabados materiales y condiciones estéticas, 
figurativas y constructivas de los anexos, serán los mismos que los del resto de la edificación. 
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1. ÁMBITO 
Corresponde a las manzanas o submanzanas señaladas en los planos de ordenación como: 
 RUS Unifamiliar semi-intensiva 

 
2. USO Y TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICOS 
El Uso Pormenorizado será Residencial Unifamiliar. 
En este Grado nº 2 (RUS: Residencial Unifamiliar Semi-Intensivo) la tipología será de edificación pareada, 
con o sin patio-jardín delantero y lateral, y con patio-jardín trasero. 
En promociones conjuntas de RUS, no se exigirá el patio-jardín delantero o trasero si en su lugar existe un 
espacio común a toda la promoción, cumpliendo siempre las condiciones de retranqueo mínimo. En esta 
Ordenanza los planos de fachada de los edificios no adoptan una posición necesariamente fija en relación 
con las alineaciones de la manzana, por lo que las trazas de las calles mantienen secciones uniformes entre 
alineaciones e irregulares entre los planos definidos por las fachadas de las construcciones. 
 
3. TAMAÑO Y FORMA DE LA PARCELA 
Todas las parcelas catastrales existentes en la fecha de aprobación definitiva de este Plan General y con 
Ordenanza Residencial Unifamiliar son edificables. 
No podrán producirse fragmentaciones del parcelario existente que conduzcan a la formación de linderos 
frontales menores de 10 metros ni a superficies de parcela menores de 200 m2, cumpliéndose en todo caso 
las condiciones generales de esta normativa. 
A estos efectos, el espacio común pro-indiviso, si existiese, no se considerará como lindero de las parcelas a 
las que corresponda el pro-indiviso. 
No obstante, en los tres grados se admite reducir hasta un 20% la parcela mínima (pero no el frente de 
parcela) si se trata de una promoción unitaria con un espacio común, cuya superficie equivalga al total de 
la reducción de parcelas. A estos efectos, se considerará espacio común el terreno destinado a dotación 
deportiva, de ocio o de jardín accesible por todas las viviendas que se adscribiesen a esta fórmula de 
cómputo, así como los accesos internos a la urbanización, peatonales o rodados. 
 
4.POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN EN LA PARCELA  
 
4.1. Ocupación máxima 
- Se admite para parcelas existentes y edificadas previamente a la aprobación definitiva del Plan General, 
la ocupación efectiva existente. 
- La edificación no ocupará más 60% superficie parcela sobre rasante. Podrá ocupar el 80% bajo rasante. 
 
4.2. Alineaciones y Retranqueos 
Las alineaciones señaladas en los planos de Ordenación son alineaciones de vial, no alineaciones de 
edificación. Los retranqueos señalados a continuación se exigirán respecto a la alineación oficial y respecto 
a linderos. Aestos efectos, el espacio común pro-indiviso, y sus accesos interiores a la urbanización, si 
existiesen, no se considerarán como linderos de las parcelas a las que corresponde el proindiviso. 
El retranqueo de la edificación al lindero frontal será de al menos 4 m.. 
La nueva edificación se adosará a linderos laterales de parcela, bien con proyecto unitario bien cuando 
exista acuerdo entre propietarios de parcelas colindantes, que deberá inscribirse en el Registro de la 
Propiedad, siendo preceptiva la construcción simultánea o la constitución formal de condiciones 
particulares de la promoción con la obligación de realizar la construcción de acuerdo con la ordenación 
aprobada o con un proyecto unitario. 
Los retranqueos mínimos de la edificación a los linderos laterales serán iguales a la mitad de la altura de la 
edificación con un mínimo de 3 metros. El retranqueo mínimo posterior será igual a la mitad de la altura de 
la edificación, con un mínimo de 3 metros. No obstante, y sólo en caso de existir edificación colindante 
medianera en el lindero posterior, la nueva edificación podrá adosarse al mismo tramo de edificación 
colindante. A estos efectos, el espacio común o el Espacio Libre Público no se considerará que forma 
linderos con el resto de la propiedad. 
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5.- ALTURA DE LA EDIFICACIÓN 
 
5.1. Número máximo de plantas sobre rasante 
El número máximo de plantas sobre rasante es el señalado en los Planos de Ordenación, salvo que no 
estuviese grafiado, en cuyo caso será de dos plantas. 
 
5.2. Altura máxima de la edificación 
La altura máxima será de 4,00 metros para una planta, 7,00 metros para dos plantas. 
Podrán construirse torreones o elementos arquitectónicos decorativos en fachada exterior en las 
condiciones generales de esta normativa 
 
6. EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
En Suelo Urbano Consolidado, el Aprovechamiento Real será el que resulte de la aplicación a la parcela 
bruta del coeficiente de edificabilidad máxima grafiado en los Planos de Ordenación o de las Condiciones 
de Ordenanza asignadas a cada parcela en su calificación. 
En defecto de este grafismo en Planos, el índice máx.de edificabilidad aplicable es 1 m2/m2 para RUS. 
En el caso de promociones unitarias con un espacio común se computará esta superficie como parte del 
ámbito espacial mínimo y el Aprovechamiento Urbanístico se materializará sobre las parcelas individuales 
en la proporción correspondiente al coeficiente de propiedad del pro-indiviso. 
 
7. ANEXOS DE EDIFICACIÓN 
Las construcciones anexas sobre el espacio libre privado de parcela, no podrán ser extensión directa de la 
edificación principal residencial, a la que siempre estarán funcionalmente vinculadas, ni ocupar en 
superficie más del 15% de la superficie total de parcela. Su edificabilidad, incluida en el cómputo global, no 
podrá superar el 10% m²/m² de la asignada a la parcela. Los acabados materiales y condiciones estéticas, 
figurativas y constructivas de los anexos, serán los mismos que los del resto de la edificación. 
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1. ÁMBITO 
Corresponde a las manzanas o submanzanas señaladas en los planos de ordenación como: 
 RUE Unifamiliar extensiva 

 
2. USO Y TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICOS 
El Uso Pormenorizado será Residencial Unifamiliar. 
En el Grado nº 3 (RUE: Residencial Unifamiliar extensiva) la tipología será de edificación aislada con 
patio-jardín delantero, trasero, y lateral. 
En esta Ordenanza los planos de fachada de los edificios no adoptan una posición necesariamente fija en 
relación con las alineaciones de la manzana, por lo que las trazas de las calles mantienen secciones 
uniformes entre alineaciones e irregulares entre los planos definidos por las fachadas de las construcciones. 
 
3. TAMAÑO Y FORMA DE LA PARCELA 
Todas las parcelas catastrales existentes en la fecha de aprobación definitiva de este Plan General y con 
Ordenanza Residencial Unifamiliar son edificables. En el Grado nº 3 (RUE: unifamiliar extensivo) no 
podrán producirse fragmentaciones del parcelario existente que conduzcan a la formación de linderos 
frontales menores 10 metros ni a superficies de parcela menores de 500 m2. 
En cada parcela RUE se permitirá una única vivienda. 
No obstante, en los tres grados se admite reducir hasta un 20% la parcela mínima (pero no el frente de 
parcela) si se trata de una promoción unitaria con un espacio común, cuya superficie equivalga al total de 
la reducción de parcelas. A estos efectos, se considerará espacio común el terreno destinado a dotación 
deportiva, de ocio o de jardín accesible por todas las viviendas que se adscribiesen a esta fórmula de 
cómputo, así como los accesos internos a la urbanización, peatonales o rodados. 
 
4. POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN EN LA PARCELA  
4.1.Ocupación máxima 
- Se admite para parcelas existentes y edificadas previamente a la aprobación definitiva del Plan General, 
la ocupación efectiva existente. La ocupación máxima es del 40% sobre rasante, y del 60% bajo rasante. 
 
4.2. Alineaciones y Retranqueos 
Las alineaciones señaladas en los planos de Ordenación son alineaciones de vial, no alineaciones de 
edificación. Los retranqueos señalados a continuación se exigirán respecto a la alineación oficial y respecto 
a linderos. A estos efectos, el espacio común pro-indiviso, y sus accesos interiores a la urbanización, si 
existiesen, no se considerarán como linderos de las parcelas a las que corresponde el proindiviso. 
Los retranqueos mínimos de la edificación a lindero lateral y posterior serán iguales a la mitad de la altura 
de la edificación con un mínimo de 3 metros. El retranqueo de la edificación al lindero frontal será como 
mínimo de 4 m. 
 
5.- ALTURA DE LA EDIFICACIÓN 
 
5.1. Número máximo de plantas sobre rasante 
El número máximo de plantas sobre rasante es el señalado en los Planos de Ordenación, salvo que no 
estuviese grafiado, en cuyo caso será de dos plantas. 
 
5.2. Altura máxima de la edificación 
La altura máxima será de 4,00 metros para una planta, 7,00 metros para dos plantas, y 9,00 metros para 
tres plantas. 
 
6. EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
En Suelo Urbano Consolidado, el Aprovechamiento Real será el que resulte de la aplicación a la parcela 
bruta del coeficiente de edificabilidad máxima grafiado en los Planos de Ordenación o de las Condiciones 
de Ordenanza asignadas a cada parcela en su calificación. 
En defecto de este grafismo en los Planos, el índice máximo de edificabilidad aplicable es de 0,4 m2/m2 
para RUE. 
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En el caso de promociones unitarias con un espacio común se computará esta superficie como parte del 
ámbito espacial mínimo y el Aprovechamiento Urbanístico se materializará sobre las parcelas individuales 
en la proporción correspondiente al coeficiente de propiedad del pro-indiviso. 
 
7.ANEXOS DE EDIFICACIÓN 
Las construcciones anexas sobre el espacio libre privado de parcela, no podrán ser extensión directa de la 
edificación principal residencial, a la que siempre estarán funcionalmente vinculadas, ni ocupar en 
superficie más del 10% de la superficie total de parcela. Su edificabilidad, incluida en el cómputo global, no 
podrá superar el 10% m²/m² de la asignada a la parcela. Los acabados materiales y condiciones estéticas, 
figurativas y constructivas de los anexos, serán los mismos que los del resto de la edificación. 
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